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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de octubre de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

 

REF. UMH. 2024-00842 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 175 DEL 8 DE OCTUBRE DE 2024. 

 

 

ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la 

Ley, la anterior demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN 

MARITAL, EXISTENCIA Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES, que por conducto de apoderado judicial 

presenta la señora OLGA CECILIA GARCÍA DE MEJÍA en contra de los 

señores MARCELA MEJÍA GARCÍA y MAURICIO MEJÍA GARCÍA herederos 

determinados del causante JULIÁN ALFONSO MEJÍA GONZÁLEZ (q.e.p.d.) 

y los herederos indeterminados del citado causante; en consecuencia 

se dispone: 

  

 De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado a la 

parte demandada por el término legal de veinte (20) días, para que 

la conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

 Notifíquese personalmente éste proveído a la parte demandada, 

observando lo dispuesto por los arts. 291 y 292 del C.G.P., en 

concordancia con el art. 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Emplácese a los herederos indeterminados del causante JULIÁN 

ALFONSO MEJÍA GONZÁLEZ (q.e.p.d.), en la forma prevista por el 

art. 293 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

art. 108 ibidem. En consecuencia, procédase por la secretaría a 

efectuar el registro del proceso en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas conforme a lo previsto en el art. 10° de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6° 

del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado. 

 

 Reconócese, personaría al abogado MIGUEL ÁNGEL ZAMBRANO 

MÉNDEZ como apoderado judicial de la parte actora, en la forma, 

términos y para los efectos señalados en el memorial poder especial 

a ella conferido. 

 

Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para que 

en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección 

electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva 
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dirección y aportar así mismo sus números telefónicos de ubicación, 

para los efectos legales a que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 
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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de octubre de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

 

REF. UMH. 2024-00842 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 175 DEL 8 DE OCTUBRE DE 2024. 

 

 

ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la 

Ley, la anterior demanda de IMPUGNACION DE LA MATERNIDAD que por 

conducto de apoderado judicial presenta el señor PEHR MARCUS 

SUNDMALM en representación de la menor de edad ALBA MARIA SUNDMALM 

ABRIL en contra de la señora MARIA ALEJANDRA ABRIL TINJACA; en 

consecuencia, se dispone: 

  

De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado al 

demandado por el término legal de veinte (20) días, para que la 

conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Notifíquesele personalmente este proveído a los demandados, 

observando lo dispuesto por los arts. 291 y 292 del Código General 

del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

  

Notifíquese así mismo a las señoras Defensora de Familia y 

Agente del Ministerio Público adscritas al juzgado, por el medio 

más expedito. 

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6° 

del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado.  

      

Reconócele, personería a la abogada NADIA AFANADOR ANGARITA, 

como apoderada del demandante, en la forma, términos y para los 

efectos contenidos en el memorial poder a ella conferido.  

 

Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para 

que, en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección 

electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva 

dirección y aportar así mismo sus números telefónicos de ubicación, 

para los efectos legales a que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 
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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de octubre de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

 

REF. UMH. 2024-00848 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 175 DEL 8 DE OCTUBRE DE 2024. 

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

1.- Alléguese registros civiles de nacimientos de los señores 

GUNDISALVO CAMACHO ROJAS, DUYER ARIEL CAMACHO ROJAS, EMILCEN 

CAMACHO ROJAS, OFELIA CAMACHO ROJAS, EDELMIRA CAMACHO ROJAS, 

LIZARDO CAMACHO ROJAS, como quiera que no se aportaron, con el fin 

de acreditar el parentesco con el causante ELISEO CAMACHO ROJAS. 

 

2.- Alléguese registros civiles de nacimiento de los señores 

CARMENZA FRANCO ROJAS, GIOVANNY FRANCO ROJAS y DERLY FRANCO ROJAS 

como quiera que no se aportaron, con el fin de acreditar el 

parentesco con el causante HELIODORO FRANCO ROJAS.  

 

3.- Alléguese registro civil de nacimiento y de defunción del 

causante ELISEO CAMACHO ROJAS. 

 

Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, remitiendo 

para el efecto la documental correspondiente al correo electrónico 

de este despacho; debiendo allegarse escrito de subsanación en un 

solo escrito como si fuera demanda, a efecto de no presentarse 

equivocaciones al momento de calificar nuevamente la misma. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Juez Circuito
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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de octubre de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

 

REF. IMPU. PATER. 2024-00850 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 175 DEL 8 DE OCTUBRE DE 2024. 

 

 

ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la 

Ley, la anterior demanda de IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD que por 

conducto de apoderada judicial presenta los menores de edad DERECK 

DAMIAN LEGUIZAMON GUIZA y ZOÉ LEGUIZAMON GUIZA representados por 

su progenitora DANIELA AUDREY GUIZA FLOREZ en contra del señor 

DERECK LEGUIZAMON PALACIOS; en consecuencia, se dispone: 

  

De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado al 

demandado por el término legal de veinte (20) días, para que la 

conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Notifíquesele personalmente este proveído a los demandados, 

observando lo dispuesto por los arts. 291 y 292 del Código General 

del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

  

Notifíquese así mismo a las señoras Defensora de Familia y 

Agente del Ministerio Público adscritas al juzgado, por el medio 

más expedito. 

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6° 

del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado.  

      

Reconócele, a la Dra. NURY VIVIANA MARTÍNEZ ORJUELA, como 

apoderada del demandante, en la forma, términos y para los efectos 

contenidos en el memorial poder a ella conferido.  

 

Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para 

que, en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección 

electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva 

dirección y aportar así mismo sus números telefónicos de ubicación, 

para los efectos legales a que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 
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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de octubre de dos mil veinticuatro 

(2024).  

 

REF. EJEC. ALIM. 2024-00856 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 175 DEL 8 DE OCTUBRE DE 2024. 

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

1.- Allegué demanda con todos los requisitos de ley, conforme 

a lo indicado en el artículo 82 del C.G del P, y ss., esto es, 

partes, hechos, pretensiones, fundamentos jurídicos, pruebas y 

notificaciones.   

 

 2.- Allegué el título ejecutivo que se pretende hacer valer, 

que cumpla con los requisitos del artículo 422 del C.G del P.    

  

 3.- Alléguese las pretensiones la demanda, conforme al título 

ejecutivo, indicando de forma separada, clara y precisa, cada cuota 

debida, con la fecha y el valor, asimismo indíquese si lo que 

pretende es cobrar cuota alimentaria completa, saldos y/o 

incrementos, además deberá aplicar el incremento correspondiente.   

 

 4.- Alléguese el registro civil de nacimiento de la menor.  

 

 5.- Presente la demanda a través de apoderado judicial, como 

quiera que en el presente proceso no puede actuar en causa propia 

o a través de defensor público.   

 

 6.- Intégrese en un solo cuerpo la subsanación y la demanda.    

  

Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, remitiendo 

para el efecto la documental correspondiente al correo electrónico 

de este despacho; debiendo allegarse escrito de subsanación en un 

solo escrito como si fuera demanda, a efecto de no presentarse 

equivocaciones al momento de calificar nuevamente la misma. 

 

NOTIFÍQUESE 
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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de octubre de dos mil veinticuatro 

(2024).  

 

REF. CURA- AD HOC. 2024-00860 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 175 DEL 8 DE OCTUBRE DE 2024. 

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

1.- Allegué la escritura púbica No. 9191 del 4 de diciembre de 

2017 de la Notaria 13 del Circulo de Bogotá, como quiera que no se 

aportó.   

  

Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, remitiendo 

para el efecto la documental correspondiente al correo electrónico 

de este despacho; debiendo allegarse escrito de subsanación en un 

solo escrito como si fuera demanda, a efecto de no presentarse 

equivocaciones al momento de calificar nuevamente la misma. 

 

NOTIFÍQUESE 
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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de octubre de dos mil veinticuatro 

(2024).  

 

REF. DIVOR. 2024-00864 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 175 DEL 8 DE OCTUBRE DE 2024. 

 

 

ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la 

Ley, la anterior demanda de DIVORCIO que por conducto de apoderado 

judicial presenta la señora SANDRA PATRICIA RODRIÍUEZ CAICEDO en 

contra del señor ROLDANIS LAFFITA ARREDONDO; en consecuencia se 

dispone: 

 

De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días, para que la 

conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la parte demandada, 

observando lo dispuesto por los arts. 291 y 292 del Código General 

del Proceso o la Ley 2213 de 2022. 

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6° 

del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado. 

 

Se reconoce personería al abogado DANIEL IGNACIO MONCADA 

BERNAL, como apoderado de la parte demandante, para los fines y 

efectos del poder conferido. 

       

Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para 

que, en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección 

electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva 

dirección y aportar así mismo sus números telefónicos de ubicación, 

para los efectos legales a que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 
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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de octubre de dos mil veinticuatro 

(2024).  

 

REF. EJEC. ALIM. 2024-00866 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 175 DEL 8 DE OCTUBRE DE 2024. 

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

1.- Alléguese registro civil de nacimiento del menor HELVER 

SANTIAGO RODRÍGIUEZ HERNÁNDEZ, como quiera que el aportado no es 

legible.   

 

 Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, remitiendo 

para el efecto la documental correspondiente al correo electrónico 

de este despacho; debiendo allegarse escrito de subsanación en un 

solo escrito como si fuera demanda, a efecto de no presentarse 

equivocaciones al momento de calificar nuevamente la misma. 

 

NOTIFÍQUESE 
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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de octubre de dos mil veinticuatro 

(2024).  

 

REF. INT. 2006-00134. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 175 DEL 8 DE OCTUBRE DE 2024. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Teniendo en cuenta que, por auto obrante en el archivo No. 

032, se abrió a pruebas el proceso, y como quiera que, con el 

material probatorio con el que se cuenta hasta este momento en el 

proceso es suficiente para decidirlo, se prescinde de los 

interrogatorios de parte, en aplicación de lo dispuesto por el 

art. 278 del C.G.P., se anuncia que el presente asunto será fallado 

mediante sentencia anticipada y de forma escritural. 

 

Por secretaría comuníquesele a las partes, que no se va a 

llevar a cabo la audiencia fijada en auto obrante en el archivo 

No. 34.  

 

 En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para los 

fines expuestos. 
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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de octubre de dos mil veinticuatro 

(2024).  

 

REF. INT. 2018-00484. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 175 DEL 8 DE OCTUBRE DE 2024. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Teniendo en cuenta que, por auto obrante en el archivo No. 

052, se abrió a pruebas el proceso, y como quiera que, con el 

material probatorio con el que se cuenta hasta este momento en el 

proceso es suficiente para decidirlo, se prescinde de los 

interrogatorios de parte, en aplicación de lo dispuesto por el 

art. 278 del C.G.P., se anuncia que el presente asunto será fallado 

mediante sentencia anticipada y de forma escritural. 

 

Por secretaría comuníquesele a las partes, que no se va a 

llevar a cabo la audiencia fijada en auto obrante en el archivo 

No. 54.  

 

 En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para los 

fines expuestos. 

 

NOTIFÍQUESE 
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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de octubre de dos mil veinticuatro 

(2024).  

 

REF. INT. 2018-00832. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 175 DEL 8 DE OCTUBRE DE 2024. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Teniendo en cuenta que, por auto obrante en el archivo No. 

050, se abrió a pruebas el proceso, y como quiera que, con el 

material probatorio con el que se cuenta hasta este momento en el 

proceso es suficiente para decidirlo, se prescinde de los 

interrogatorios de parte y testimonios, en aplicación de lo 

dispuesto por el art. 278 del C.G.P., se anuncia que el presente 

asunto será fallado mediante sentencia anticipada y de forma 

escritural. 

 

Por secretaría comuníquesele a las partes, que no se va a 

llevar a cabo la audiencia fijada en auto obrante en el archivo 

No. 52.  

 

 En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para los 

fines expuestos. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:
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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de octubre de dos mil veinticuatro 

(2024).  

 

REF. INT. 2019-00126. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 175 DEL 8 DE OCTUBRE DE 2024. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Teniendo en cuenta que, por auto obrante en el archivo No. 

052, se abrió a pruebas el proceso, y como quiera que, con el 

material probatorio con el que se cuenta hasta este momento en el 

proceso es suficiente para decidirlo, se prescinde del 

interrogatorio de parte, en aplicación de lo dispuesto por el art. 

278 del C.G.P., se anuncia que el presente asunto será fallado 

mediante sentencia anticipada y de forma escritural. 

 

Por secretaría comuníquesele a las partes, que no se va a 

llevar a cabo la audiencia fijada en auto obrante en el archivo 

No. 54.  

 

 En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para los 

fines expuestos. 

 

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., siete (7) de octubre de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. DIV. 2021-00631 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 175 DEL 8 DE OCTUBRE DE 2024.

En  consideración  a  la  solicitud  elevada  por  CAJA  HONOR
(archivo N˚ 09), por secretaría ofíciesele informando que i) en
la fecha se le remitió el oficio N˚ 1112 de 26 de septiembre de
2024,  comunicando  el  levantamiento  de  la  medida  de  embargo
informada mediante oficio N˚ 1720 de 29 de octubre de 2021, ii)
el embargo decretado lo fue respecto del 100% de las cesantías
del demandado DAVID ANDRÉS MARTÍNEZ GÓMEZ y iii) aquí no se han
adjudicado dineros de algún tipo, pues no se ha promovido el
trámite de liquidación.

Por  lo  anterior,  deberá  proceder  a  levantar el  embargo
decretado.

NOTIFÍQUESE (2)
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., siete (7) de octubre de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. LSC. 2023-00607 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 175 DEL 8 DE OCTUBRE DE 2024.

Se  NIEGA  la  solicitud  elevada  por  la  parte  demandante,
relativa a la designación de Curador Ad Litem (archivos Nos. 022
y 023), pues dicha figura no se encuentra prevista respecto de
los acreedores de la sociedad conyugal.

Manténgase el expediente en secretaría, advirtiéndose que la
audiencia programada se adelantará en la fecha señalada, esto es,
el 30 de octubre de 2024 a la hora de las 9:00 a.m.

NOTIFÍQUESE
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